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Mexicali, Baja Galifornia, a diez de marzo de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SGA-O-17112021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un

Recurso de Apelación a las diecisiete horas Çon cuarenta y siete minutos del

diez de marzo de la presente anualidad; con fundamento en lo dispuesto por af-
los aftículos 327, fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California,

37 y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Armando Salinas Bravo,

por su propio derecho y como aspirante a candidato independiente a Munícipe

al Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, en contra del "PUNTO DE

ACUERDO emitido por la RESPONSABLE bajo el número IEEBC-CG-

PA10-2021 de fecha 26 de Febrero de 2021y NOTIFICADO el02 de Marzo

de 2021 al suscrito, oficio a través del cual sÇ le NEGÓ al suscrito ta

'solicitud de EXENCIÓÌ{ Uel Requisito de Porcentaje Giudadano para las

Candidaturas lndependientes en el Proceso Electoral localordinario 2020-

2021 en Baja California" (sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número RA-4112O21; y Túrnese a la Magistrada Carola Andrade Ramos, a

efecto para que proceda a la substanciación respectiva en términos de lo
dis el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

, : ,Ì,:-..1 ,- '.: . ,,,:::.,,.l.:i,i'iùÌ+
ì'ljl :: - r'i l,¿: i',.,i; :1.:,.i. t il..¡i:l-K'${'+.,

.;í I :rììi:: .iì . : i, I i :i¡iis:.ir:\l l:! Jli,'tJË¡fi^:j,)

G



II
li

Triib'u,nal

RNA',U2021

Filores, Magiskadol Presidente del

, ante Germán Cano Baltazar,
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)

l'lüÌi¡Jli.S* lgi


